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ra con dichos rompimientos no
lopuede hazer^fino es quanto á lo
que dicen las goteras de texado,
tendidas enel fuelo con fe címien
to,quéreciba vnas jambillas de
piedra, y fobre ellas, fe ha de em-
plomar vna rexa de hierro fuerte,
por fipafTare coche, ó carro fobre
ella ,ó qualquier cavalgadura: ha
de fer efpefa ,que no tenga mas q
vna pulgada de ancho, entrevar-
Villa,yvarriila,que con efto,ni los:
que paíTan prenden el pie.,.nide
los niños,y ganados:muchos inco
venientes, fe han. vifto,y fer necef j
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ferio limar la rexa,para fac
pie,d mano, y aun hecha efta
gencia, quedan mancos; y lo
•fenfible es ,que;á ixiuchos nin
les tronchan ,ó quiebran las |
|nas:y por efta razón fe debe n
dar hazer las rexás de las lum
ras con toda eftrechura ,puc
~ fon capaces; por. lo tiem<
:: quanto dura cofa ,que fe

fabriquen anchas, , .
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CAPITULO XXX.

DE LOS ALZADOS s O
fachadas ,que tocan á la

publica.

W^^Jmáo alguno quifiere la-
É^§ brar cofa ,que falga con

uffi^a^ ia i^coaoa a ra caiiC,o ca="

lies publicas ,en el comercio de
kVi!la,debe acudir alAkrife,pa~
raque con fuacuerdo, yafsiften-
cia delCavalleroRegidor,! quien
tocare el quartel ,y que tenga el
aleado para la execucion,firmada
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del Maeftro Mayor ,que por en-
tonces fuere,y fe reconozca,fi di-
cha fachada es conforme abuena
diftribucion, y correfpondencia
de los demás edificios que arrima
a ello, y firmeza que requiere, ob~
fervando las tiranteces ,y falvado
los codillos,ó ángulos que eftuvie
ren caü fados antiguanjentey que
queden derechas las calles ,finre-
fáleos: y filabraren alguna facha-
da, que no efte con adorno ,ni co-
rreíppnda á las demás fachadas,de
ba elAlarifedar quenta al Ayunta
hiientOjpara que fe demuela, ó.ha-
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gade nuevo en perfeccióname-
nos fe permita que fehagan en las
fachadas ,tabiques ,ó cerramíen-
tos, fino es paredes de dos pies de
grueífo,por lomenos, ó acitaras
de hafta ,y frente ,por fu feguri£
dad ,que los texaroces de ladrillo
no fe confientan ,fino es en pare»
des de quatro pies de grueffo,por
que con dicho grueíTo dan lugar
á que fe trafdofeen, y fortifiquen
para fuperpetuidad? yde lo con-
trario debe el Alarife dar quen-
ta, y no confentirlo,por la poca fe
guridad que de ello fe tiene, ylas
Oí *
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deígracias (ücedidas lomueítran.
j.. Yá no tener dichas fachadas
el gmeffor eferido ,fean fustexa-
roces de madera,hermofeando-
los lopoísible :yel texaróz que fe
hiziere ,no pueda bolar mas de
yna vara » porque quita las luzes á
los quartos ,y a las calles las hace
maspbfeurasvénangoftan ,jttni-
jaoratt,y;de lapuliea,agravio. Yfi
alguno de. los vecinos reclamare,,
bara8qn^feTC?o¿an dichos/ m.
xafoces, (abalaren mas de lorefe-
rido,tendrá, derecho para hacer-
lo,por dichos inconveniente s.



CAPITULO XXXI.
i

DE LA TASSACION DE
vn fitioperteneciente á dos ve-

zinoSjlo alto á vno, yloba»
ÁsJ Ok otro.

|&|&lendo nombrado elAla-
lililín- para efte efefto, de-

be conocer la capacidad
del fitio baxo , qué convenien-
cias tiene ,y la fabrica en que ef
tadofe halla, y conforme á efto
hará ftjtanteo jatendidas las , car-
gas que parecieretener dicho fue-
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lo ry defprincipal del valor en q
efta taíTádóiha de rebaxar cargas-,

y cenfos,y la refta,ferá el valor de
el dicho fitio:lo mifmo hará con
el fodo,y|abricadel;dearriba.3¿-^
3 En quanto al vio delmandar-
fe el de lo;alto ,por el- fitiodel de
ibaxd ,;meTernito:akapittilo diez
yfeisry-fitaf fitio.del de abaxo
fuere en portáiyó^portaíesdel co*
mercio déla Vilk,ó tiendas femé-
jantes, él Allrífoha deirorn ar,no

:mas de la imitad de -eldicho por»
tal,para hazer fupación, porque
la otra mitad es de Madrid,ypor.
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efta razón lollaman ayre ,que es
por donde anda el cpncurfo de la
gente,y defde allípara dentro ha-
ga el Alarife fu taííacion :átef¿
diendo,^U? enqwanto alas pikf
tras, ópoftes'V fon del dueño de
arriba ,fobre que carga fu edifi-
cio}y fipareciere que el de arriba
tiene parte de fotano ,ó cueva ,el
tal Alarifelo reconozca ,y con fu
bue difcurfo,dé á cada vno lo que

le pertenece ,por fer acción de
juftícia,y á ello eftá obli-

gado.

t^A-
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CAPITULO XXXII,

DE LAS PARTICIONES
de vna cafa, entre herede-

ros.

.ffi^^On tan repetidos, y tantos
'|^^|;;:l6s cafes de particiones

de calas ,enere diverfos
herederos ., que no avra Alarife
alguno, a quien no aya tocado el
fer llamado para eftoj y porque
las experiencias fon maeftras, y lo
que en Libros fe eftudia ,caufa
aciertos \u25a0: y afsi.
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\u25a0ElAkrife ,qoando para efto
ruere nombrado rmire el fitio,y
diípoficion de que quartos tiene,
ypóngalo por píantatodo,ydef
pues válüe todala pofíefsion ,ha-
ga fes repartÍmientos,ydiívifiones
que a¡as partertocaren^hazíendo
mención de los pie&del dicho fi~
tiá¿ diftinguiendo elancho, y lar-
go,qué quartoSjCon tantas piezas,
con fes anchos, y largos.
: Debe dexarel po^o, file huvie-

re,con difpoficion ,para que .to-

dosigualmente fefirvan,y deaver
cueva ,1o mífmo ,hecho fu.repar-
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cimiento ha de bolvera taíla^fl
da parte de las que ha adjudica-
do,y ver como fe convienen con
la pnmera tafia que hizo,yde no
ahr iguales en el repartimiento

de la fabrica ,rcon fus valores ,1a
parte que pareciere valer mas , fe
reduzga a dar fatisfacbn/a kotra
en maravedís, haffca igualarlos, v

En quanto a los cenfos ,y car-
gas, fe reparta entre los tales here-
deros, conforme a furepartimien-
to,ó aplicación de parte de dicho
fitio,quedando efta en la declara-
cion,para que coníte,y los ceníuai

*MM__«
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Hitas conozcan á quien han de
O-CUM_li4 r. i:*8 :\u25a0>-

-
3.

iYen cafo que kcafa, por peque!
na,no tenga partición, por los de-
mafiadós herederos :el Alarife
tafíe el fitio,y fabrica, y de fe va-
lor,rebaxe las cargas,que pareci'e-j
re tener,y délo que en ser queda-
re,baga furepartimiento entre los
tales herederos:y fialguno quifie-
re quedarle con la dichacafa, aya
de dar fatisfacion a ios otros de fu
parte ,en maravedifes. ,conforme
le tocare á cada Vno«

Advierta ,que en quanto á
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las íervidumbres ,tenga cuidada
de dejarlo con toda diftincíon,co
mofen po^o,cueva?alvañal,luzes,
y recogederos de las aguas ,ydé-
mas fervidumbres : que fiendo

con bueña difpoficidíidel Ala-
rife g fe evitarán pley los,
jaÍj v daños.* '•
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DE LA TASSACIDN *WJ JCá?

los fitiós,conforme laparte
r donde eftuvieren.

!^^^Tel:Alarife fuere áitaíTaf
..mfg^ algún firio,ha de confiM

derar, ÍLMparte cornea
cial en que fe hallare el tal fitio,?
conforme-fuere fu capacidad; de
la eftimacioñ,al valor y precio
por cada pie fuperfícial, ylo ten-

drá también ,filadelantera fuere
mas que el fondo,y fuere iguaffin
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|viages,niefeonces,ocodilios,tam-l
bien tendrá mas valor elpíe de fi-
tio,que eftuviere cerca de alguna
Iglefia,Placas, óPlazuelas, entre
Mercaderes,Ó Joyéfos,ó otros co
mercios de la Republicanas que
los litios en Arrabales! y en efto

dará el Alarife fus valores ,por
¡ > no aver punto fixo en
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CAPITULO XXXIV.
GOMO SE DARÁN EN-

tradas a las heredades ,que
v

"

no las tienen.

Euetuviere aígunahere
djComo fonViñas, que
énenmcdio dé otras

...,y los demás eftorba-
ren, que no entren a cultivar, y
desfraudár fuheredad ,fele ha de
dárentrada,y falidapara loreferi-
do,por la parte que menos perjui-
cio caufe ;no entrando con carro,
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finoperfonas,y cavalgaduras,pa-
ra cultivar, y desfrutar, tomando
la entrada por lomas derecho del
camino Real :yen cafo que algu-
na de las heredades tuviere algún
nacimiento de agua ,eldueño de
ello pueda encañarla /yllevarla á
donde le pareciere5como la cañe-
ría vaya por tierra fuya,fin que
ninguno fe lo impida, aunque aya
regado los demás vecinos algunas
tierras ,con él remanente de di-
cho nacimiento, aunen dilación
de años \porque es el agua del fe-
ñor de laheredad, ypuede hazer,



y diíponer a fu voluntad ,finem-
barazo alguno, r- ¡

CAPITULO XXXV.
EN QUE FORMA SE
ha de llamar á engaño el que ven-

de, ó compra alguna i
•*___. o

caía.

,lí¡¡||Ebe probar elque vendió,
iiigffi Sue k* ta^ ca^a valiamas

otro tanto de aquello en
que foe vendida ,y el compra-
dor ,que vale el tercio menos de
lo que le coftó < para que le fea
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valido,y deshaga elagravio,conf-
tando, que el que compró ,no ha
beneficiado cofa alguna en ellary
el que vendió ,que no aya deshe-
cho nada ,en talcafo ,confiando
todo por información, y declara-

ción del Alarife,para que
fe pueda deshazerel 8:

'---;-;-! agravio*- "3
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slJ «E_* LAS FRAGUAS -,
a que parte convengan

fabricarfe.

ij|||p| E las Fraguas que aqui fe
|jK| trata , ion de Herreros,

Cerragerps , Fundido-
tres, Caldereros :porque como lo)
durpl y fuerte del Oficio, y de
los inítrumentos de que vían,Ion
ruidofos ;demás del peligro que
por si tienen lasFraguas, no fe de-
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ben permitir en barnos,donde no

ay coftumbre á fu eftancia,ní arri-
madas á caías fagradas ,niá otros
edificios públicos ,ni á cafes de
defpachos,de Gonfejos, Audien-
cias,Chancillerias5niotrosTribu-
nales, Secretarias ,Contadurías,
Eferivanos ,Mercaderes ,Joy e~
ros: y fialgu vecino fe quexarc de
lámala vecindad q recibe ,en tal
cafo fe debe llamar el Alarife.que
apárcela Fragua déla pared rae-
dianerap qla haga en corral,ó pa.
tiode la tal cafa:demá.s,que las ca-
fas vezinas pierden el valor de fu
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arrendamiento ,por ocafion de
los dichos Oficios.

De el mifmo daño, yperjuizio
es el oficio del Herrador :por lo
qüal también fe leha de mandar,
que no tenga fupueftoen níngu-

¡na de las partes que refiere elGm
pituló, porque le han de tener ala

falida, y entrada de las puertas ;

de Madrid, y Arrabales
*>
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CAPITULO XXXVIL
DE LA PARTICIÓN DE

vna huerta entre here-
deros*

f^^N^elcapítulo primero diJ
l'ISÉre le^ue el Alarife,necef
;^^^ litaba de faber Geome-
tria*porque como es ciencia, cu-
yo;objetóles iamedida,y al Alari-
fefiele ofrece tan repetidamente,
comedie propone en efte ,/ y en
otros capicu!os,en orden á. e!la,in~
fertosique ignorada ,no podrá
obrar con acierto,' .:j I
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Nombrafe vn Alarife,para que
vea, yparta vna huerta entre he-
rederos, no lopuede hazer fino es
regiftrando ,y examinadofus dif
tandas de longitud,y latitud llue-
go lo fértil,ó loefteril del terreno

con loque tiene de agregados,co-
mo es, ó noria, ó agua de pie :y fi
fuere agua de pie ,ó remanante ef
partible ,de la mifma forma q fu
terreno?y fifolo fuere noria, feha
de valuar, y taflar, fegun eleftado
de que eftá,ydel principal de fu
valor ,fe aya de hazer la mifma
partido, con que aquel á quien le


